
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR                     

RAD: 193184089001-2022-00072-00             
DEMANDANTE: HERNÁN CAMILO RIASCOS CAICEDO  

DEMANDADO:  JOHAN ALEXIS RODRÍGUEZ ANTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 082 
 
A despacho la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantada 

mediante apoderado judicial por HERNÁN CAMILO RIASCOS CAICEDO, en contra de 
JOHAN ALEXIS RODRÍGUEZ ANTE.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Con auto del 22 de febrero de 2022 se requirió a la parte demandante para que 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de dicho auto, 
proceda a notificar el mandamiento de pago al demandado, en los términos de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito. 

 

El 22 de marzo de 2023 el apoderado de la parte demandante allega escaneada la 
Guía No. 9162312879, con firma de recibido de Jorge Luis Rodríguez Ante, C.C. No. 
1.059.450.236 remitido a JOHAN ALEXIS RODRÍGUEZ ANTE, a la dirección aportada en 
la demanda como lugar de domicilio del demandado.  

 
Con el fin de continuar con el trámite procesal se advierte a la parte demandante 

que debe proceder con la notificación por aviso. 
 

Artículo 292. Notificación por aviso: 

 

 “Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 
su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el 
numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 
providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 



electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, 
CAUCA.  

RESUELVE 

 
PRIMERO. - REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del C. G. del P., respecto a la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO del auto de mandamiento de pago al ejecutado JOHAN 
ALEXIS RODRÍGUEZ ANTE. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA 
 

 
 

E     S     T     A     D     O 

 

FECHA: 14 de ABRIL de 2023 
 

Hoy notifiqué por estado No. 023, a las partes 

que aún faltaban. 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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